
 

 

RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA DE ACCESO A 

LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.6014/2023. 

 

SUJETO OBLIGADO: TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO  

 

COMISIONADO PONENTE: MARINA ALICIA SAN 

MARTÍN  REBOLLOSO 

 

Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el ocho de noviembre de dos mil 

veintitrés, por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, conformado por las Comisionadas y los Comisionados Ciudadanos, que 

firman al calce, ante Miriam Soto Domínguez, Secretaria Técnica, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos los 

efectos legales a que haya lugar. 

  



1 

 

 

 

¿A QUIÉN SE DIRIGIÓ LA SOLICITUD (SUJETO OBLIGADO)? 
 

 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 

 

 
       ¿QUÉ SE PIDIÓ? 

 

  
    ¿QUÉ RESPUESTA SE DIO? 

 
Versión pública de unas demandas de 
controversias del orden familiar, sus acuerdos de 
admisión y/o desechamiento, así como sus 
escritos de contestación. 

 El sujeto obligado orientó al particular a consultar 
la información solicitada a través de su Boletín 
Judicial, los servicios de búsqueda del Archivo 
Judicial o acudir directamente al órgano 
jurisdiccional correspondiente. 

 
¿POR QUÉ SE INCONFORMÓ LA 

PERSONA SOLICITANTE? 
 

  
¿QUÉ RESOLVIMOS Y POR QUÉ? 

 

Porque se le negó el acceso a la información 
solicitada. 

 REVOCAR porque en alcance de respuesta el 
sujeto obligado proporcionó versión pública de 
dos demandas y señaló que las otras dos eran 
clasificadas de conformidad con el artículo 183, 
fracción VII, pero omitió adjuntar el acta del 
Comité de Transparencia en la que se avaló 
dicha clasificación, por lo que se advierte que 
desde un inicio pudo haber atendido la solicitud 
a través de su unidad competente en lugar de 
orientar al particular. 

 
 
 ¿QUÉ SE ENTREGARÁ? 
 

  
     PALABRAS CLAVE 

El acta del Comité de Transparencia mediante la 
cual avaló la versión pública de los documentos 
proporcionados, así como la reserva de las 
demandas que todavía se encuentran en trámite 
y que no cuentan con sentencia definitiva. 

 Demandas, pensión, alimenticia, guarda, 
custodia y familiar. 

 

  

RESUMEN CIUDADANO 
 
 

 

NÚMERO  
DE  

EXPEDIENTE 
 

  
 

TIPO DE SOLICITUD 
 

  
 

FECHA EN QUE 
RESOLVIMOS 

 

 
INFOCDMX/RR.IP.6014/2023 

 ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA 

  
8 de noviembre de 2023 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

PONENCIA DE LA COMISIONADA CIUDADANA  

MARINA A. SAN MARTÍN REBOLLOSO 
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En la Ciudad de México, a ocho de noviembre de dos mil veintitrés.    

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.6014/2023, generado con 

motivo del recurso interpuesto por la parte recurrente en contra de la Tribunal Superior 

de Justicia de la Ciudad de México, se formula resolución en atención a los siguientes: 

 

ANTECEDENTES: 

 

I. Presentación de la solicitud. El treinta de agosto de dos mil veintitrés, se tuvo al 

particular presentando una solicitud de acceso a la información pública, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, a la que correspondió el número de folio 

090164123002062, mediante la cual se solicitó a la Tribunal Superior de Justicia de la 

Ciudad de México lo siguiente: 

 
“Solicito la versión pública de todas las demandas de pensión alimenticia y/o de guarda y 

custodia (controversias del orden familiar) que fueron presentadas el 6 de agosto de 2019 ante 

la Oficialía de Partes Común del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, y 

turnadas al Juzgado Décimo Segundo de lo familiar, así como la versión pública de los autos 

dictados por dicho órgano jurisdiccional, mediante los cuales admitió o desechó cada una de 

las mencionadas demandas. 

 

Además, solicito la versión pública de los escritos de contestación a cada una de las 

mencionadas demandas.” (sic) 

 
Medio para recibir notificaciones: Sistema de solicitudes de la Plataforma Nacional de 
Transparencia 
 
Medio de Entrega: Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información 
de la PNT 
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II. Ampliación. El doce de septiembre de dos mil veintitrés, a través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia, el sujeto obligado notificó al particular una prórroga para 

atender su solicitud de acceso a la información.  

  

III. Respuesta a la solicitud. El veinte de septiembre de dos mil veintitrés, mediante la 

Plataforma Nacional de Transparencia, el sujeto obligado a través del oficio número 

P/DUT/5956/2023 de misma fecha de notificación, suscrito por el Director de la Unidad 

de Transparencia, respondió a la solicitud de información en los siguientes términos:   

 
 “[…] 
Con relación a su solicitud de información, recibida en esta Unidad a través del Sistema de 
Solicitudes de la Plataforma Nacional de Transparencia (SISAI) con el número de folio arriba 
citado, mediante la cual requiere la siguiente información:  
 
[Se reproduce solicitud] 
 
Al respecto, es importante hacer de su conocimiento el contenido de lo dispuesto en el artículo 
6°, apartado A, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que, 
respecto del ejercicio del derecho de acceso a la información pública, establece:  
 

“Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 
organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, 
partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona 
física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de 
autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser 
reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en 
los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá 
prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán 
documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o 
funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá 
la declaración de inexistencia de la información”. (sic) 

 
Por su parte, el artículo 3 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, también tocante al derecho de acceso a la 
información pública, indica: 
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[Se reproduce artículo señalado] 
 
Atendiendo al contenido de los dos artículos traídos al tema, los sujetos obligados y 
sus servidores públicos deben proporcionar la información generada, administrada o 
poseída, así como la que contienen los archivos, registros o datos contenidos en 
cualquier medio, documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético o físico 
que se encuentre en poder de los mencionados entes o que, en ejercicio de sus 
atribuciones, tengan la obligación de generar, en los términos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de Transparencia, y que previamente 
no haya sido clasificada como de acceso restringido.  
 
De la lectura de los dos artículos transcritos, se advierte que el contenido de SU 
SOLICITUD no se ubica en alguna de las hipótesis invocadas de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de Transparencia de esta Ciudad, puesto que 
no busca obtener información pública, SINO DOCUMENTOS DIVERSOS CONTENIDOS 
EN EXPEDIENTES RADICADOS EN EL JUZGADO DÉCIMO SEGUNDO DE LO FAMILIAR, 
MISMOS QUE CUENTAN CON DATOS PERSONALES DE LOS JUSTICIABLES DENTRO 
DE UN PROCESO ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL, que se rigen de conformidad con 
sus etapas y reglas procedimentales dispuestas en los Códigos sustantivos y adjetivos 
aplicables al juicio planteado de acuerdo a cada materia. 
 
AL RESPECTO, ES CONVENIENTE ENFATIZAR QUE UNA SOLICITUD DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA, NO ES UN MEDIO PARA LITIGAR ASUNTOS 
JURISDICCIONALES, TODA VEZ QUE LOS PROCEDIMIENTOS JURISDICCIONALES SE 
ENCUENTRAN ESTABLECIDOS Y REGULADOS CONFORME A LA CONSTITUCIÓN DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, CÓDIGOS SUSTANTIVOS Y DEMÁS 
NORMATIVAS PROCESALES APLICABLES.  
 
NO HAY QUE PASAR POR ALTO, ADEMÁS, QUE LA FINALIDAD PRIMORDIAL DE UNA 
SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA RELACIONADA CON JUICIOS, ES LA DE 
TRANSPARENTAR LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL, A FIN DE QUE LAS PERSONAS EN 
GENERAL PUEDAN ACCEDER Y CONOCER LOS CRITERIOS Y ARGUMENTOS QUE 
UTILIZAN LOS JUZGADORES PARA RESOLVER CONTROVERSIAS JURÍDICAS 
MEDIANTE LA APLICACIÓN DEL DERECHO. 
 
Por lo tanto, se hace de su conocimiento que existen diversos medios de acceso para las 
partes en los juicios o procesos judiciales llevados ante este Poder Judicial de la Ciudad 
de México, como lo es: el Archivo Judicial, Boletín Judicial, Listas de Estrados, 
Rotulones y la consulta física del expediente directamente en el Juzgado, para que las 
partes puedan acceder y verificar sus asuntos, a efecto de dar seguimiento a las 
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actuaciones judiciales, así como a los acuerdos emitidos y resoluciones e incluso solicitar la 
expedición de copias del expediente, y así estar en condiciones de realizar su análisis jurídico 
para determinar su actuar judicial. 
 
Por consiguiente, SU PLANTEAMIENTO NO ES ATENDIBLE VÍA EJERCICIO DEL 
DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, POR NO INVOLUCRAR UN 
REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN, EN TÉRMINOS DE LA NORMATIVIDAD 
PRECISADA EN PÁRRAFOS ANTERIORES. 
 
Ahora bien, respecto a lo solicitado por usted, se reitera no constituye el ejercicio del Derecho 
de Acceso a la Información Pública, toda vez que dicha información deriva de un proceso 
judicial, contenido en un expediente jurisdiccional, protegido bajo el bien jurídico tutelado 
consagrado en los artículos 14 y 17 constitucionales al permitir únicamente a los autorizados 
y las partes tener acceso a un expediente judicial, garantizando la equidad en el debido 
proceso y la impartición de justicia, por lo que, a efecto de robustecer lo antes citado, resulta 
aplicable al respecto, la jurisprudencia 1ª/J. 42/2007, de la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación de rubro y texto siguiente: 
 
“GARANTÍA A LA TUTELA JURISDICCIONAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 17 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. SUS ALCANCES. 
 

La garantía a la tutela jurisdiccional puede definirse como el derecho público subjetivo 
que toda persona tiene, dentro de los plazos y términos que fijen las leyes, para acceder 
de manera expedita a tribunales independientes e imparciales, a plantear una 
pretensión o a defenderse de ella, con el fin de que a través de un proceso en el que se 
respeten ciertas formalidades, se decida sobre la pretensión o la defensa y, en su caso, 
se ejecute esa decisión. Ahora bien, si se atiende a que la prevención de que los 
órganos jurisdiccionales estén expeditos –desembarazados, libres de todo estorbo– 
para impartir justicia en los plazos y términos que fijen las leyes, significa que el poder 
público –en cualquiera de sus manifestaciones: Ejecutivo, Legislativo o Judicial– no 
puede supeditar el acceso a los tribunales a condición alguna, pues de establecer 
cualquiera, ésta constituirá un obstáculo entre los gobernados y los tribunales, por lo 
que es indudable que el derecho a la tutela judicial puede concluirse por normas que 
impongan requisitos impeditivos u obstaculizadores del acceso a la jurisdicción, si tales 
trabas resultan innecesarias, excesivas y carentes de razonabilidad o proporcionalidad 
respecto de los fines que lícitamente puede perseguir el legislador. Sin embargo, no 
todos los requisitos para el acceso al proceso pueden considerarse inconstitucionales, 
como ocurre con aquellos que, respetando el contenido de ese derecho fundamental, 
están enderezados a preservar otros derechos, bienes o intereses constitucionalmente 
protegidos y guardan la adecuada proporcionalidad con la finalidad perseguida, como 
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es el caso del cumplimiento de los plazos legales, el de agotar los recursos ordinarios 
previos antes de ejercer cierto tipo de acciones o el de la previa consignación de fianzas 
o depósitos.” (sic) 

 
No obstante, en un afán de apoyarle en la obtención de la información de su interés, se hace 
de su conocimiento que existen diversos medios de acceso para las partes en los juicios 
o procesos judiciales llevados ante este Poder Judicial de la Ciudad de México, como 
lo son: el Boletín Judicial, los servicios de búsqueda del Archivo Judicial o acudir 
directamente al órgano jurisdiccional que corresponda, en donde tendrá acceso a la 
consulta física del expediente de su interés y a las Listas que en dicho recinto se 
publican, a efecto de dar seguimiento a las actuaciones judiciales, así como a los acuerdos 
emitidos y resoluciones e incluso solicitar la expedición de copias del expediente.  
 
A mayor abundamiento, se reitera que este H. Tribunal cuenta con el servicio de Boletín 
Judicial, medio de notificación oficial, dispuesto en el artículo 179, segundo párrafo de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México, que a la letra dispone: 
 
“Artículo 179.- 
 
(…) 
 
El Boletín Judicial contendrá los acuerdos, sentencias y avisos de todos los Juzgados y 
Salas.” 
 
Bajo este contexto, los datos consultables, son los siguientes:  
 

• Número de juzgado 

• Materia 

• Expediente 

• Nombre de las partes 
 
A continuación, se muestra una imagen del referido Boletín Judicial: 
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Cabe señalar que como se observa en la imagen que antecede, los acuerdos de los órganos 
jurisdiccionales se publican en el Boletín Judicial al día siguiente en que fueron dictados, es 
decir, los acuerdos del 6 de agosto de 2019, se publicaron en la edición del Boletín Judicial 
número 130, publicado el miércoles 7 de agosto del mismo año.  
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Asimismo, se le informa que se cuenta con dos formas de acceder a los servicios del 
mencionado Boletín Judicial, a saber:  
 
a) Para la consulta gratuita del Boletín Judicial Impreso, la Dirección General del Instituto 
de Estudios Judiciales, cuenta con un servicio denominado “Servicios Bibliotecarios”, para lo 
cual deberá acudir de manera física a las instalaciones de la Biblioteca, cuyos datos de 
identificación serán consultables en la siguiente URL:  
 
https://www.poderjudicialcdmx.gob.mx/tramites_y_servicios 
 

 
 

 

https://www.poderjudicialcdmx.gob.mx/tramites_y_servicios
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b) Para la consulta gratuita del Boletín Judicial Electrónico, de manera remota, deberá 
acceder a la siguiente URL: 
https://consultabpj.poderjudicialcdmx.gob.mx:2096/consultaboletinpjcdmx/filtrar 
 

 

 
 

Ahora bien, usted puede obtener la información jurisdiccional que solicita acudiendo 
directamente ante el órgano jurisdiccional correspondiente; es decir, con la personalidad que 
tenga reconocida en autos y PODRÁ SOLICITAR LA CONSTANCIAS DE SU INTERÉS 
conforme lo dispuesto en el Código Civil y Código de Procedimientos Civiles, ambos aplicables 
en esta Ciudad. 
 
De modo que, Usted debe acudir directamente ante el Juzgado Décimo Segundo de lo 
Familiar, para intervenir o hacer valer lo que a su derecho corresponda, SIN QUE EL 
DERECHO DE ACCESO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA SEA LA VÍA PARA 
LITIGAR PROCEDIMIENTOS JUDICIALES.  
 
Bajo este contexto, se le informa el horario de atención al público en Órganos Jurisdiccionales, 
para que se encuentre en condiciones de acudir directamente en los días hábiles, de lunes a 
jueves de 9:00 a 15:00 horas y los viernes de 9:00 a 14:00 horas. Siendo el domicilio del 
Juzgado de su particular interés el siguiente: 
 

JUZGADO DÉCIMO 
SEGUNDO FAMILIAR  

Avenida Juárez núm. 8, piso 3, Colonia Centro, 
Alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06010, Ciudad de México 

 
Adicionalmente, se comunica que el Archivo Judicial y del Registro Público de Avisos 
Judiciales de este H. Tribunal cuenta con un servicio denominado “Solicitud de 

https://consultabpj.poderjudicialcdmx.gob.mx:2096/consultaboletinpjcdmx/filtrar


     

 

Recurso de Revisión en materia de 

Acceso a la Información Pública 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  

MARINA ALICIA SAN MARTÍN 

REBOLLOSO 

SUJETO OBLIGADO: 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO 

EXPEDIENTE:  

INFOCDMX/RR.IP.6014/2023 

 

10 

 

fotocopias simples de expediente, toca, libro de gobierno e inventarios”, para su pronta 
referencia se adjuntan los requisitos para su trámite. 
 

 
 
Asimismo, también cuenta con el servicio denominado “Solicitud de datos de archivo a 
través de la base de datos”, por medio del cual usted podrá solicitar una búsqueda de 
los datos con que se resguarda en dicho recinto el expediente de su interés, para su 
pronta referencia se adjuntan los requisitos para su trámite. 
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Para mayor referencia, los servicios citados se encuentran publicado en el portal web del 
Poder Judicial de la Ciudad de México 
https://www.poderjudicialcdmx.gob.mx/tramites_y_servicios/, en la sección de TRAMITES Y 
SERVICIOS de este H. Tribunal, de conformidad con el artículo 121, fracción XIX. En este 
caso, una vez abierto el link proporcionado, deberá ubicar el apartado que corresponde a la 
Dirección de Archivo Judicial, y desplegar el servicio deseado para consultar los requisitos, 
como se muestra a continuación: 
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Se recomienda pedir asesoría al personal del propio Archivo Judicial antes de efectuar 
cualquier pago. 
 
Por consiguiente, conforme a lo señalado en líneas precedentes, se hace de su conocimiento 
que la presente orientación se fundamenta en el artículo 228 de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que a la 
letra indica: 
 
[Se reproduce artículo señalado] 
 
Atento a lo dispuesto por el artículo 201 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, con relación al artículo cuadragésimo 
cuarto de los Lineamientos para la Implementación y Operación de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, se comunica a usted, que en caso de inconformidad con la respuesta otorgada, 
puede presentar un Recurso de Revisión ante el Instituto de Acceso a la Información Pública 
y Protección de Datos Personales de la Ciudad de México, en apego a los artículos 233, 234, 
235, 236 y demás correlativos de la ley referida. El Recurso de Revisión es un medio de 
defensa que tienen los particulares en contra de las respuestas o la falta de ellas, derivadas 
de la gestión de las solicitudes de acceso a la información pública.  
 
El Recurso de Revisión deberá presentarse por medios electrónicos, por escrito libre o a través 
de los formatos establecidos por el Instituto para tal efecto o mediante el Sistema de 
Solicitudes de Acceso a la Información (SISAI), o por conducto del correo electrónico 
recursoderevision@infodf.org.mx, dentro de los 15 días hábiles posteriores contados a partir 
de la notificación de la respuesta a su solicitud de información; o el vencimiento del plazo para 
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la entrega de la respuesta de la solicitud de información, cuando dicha respuesta no hubiera 
sido entregada, conforme al artículo 236 de la ley citada.  
 
Lo que se hace de su conocimiento, con fundamento en los artículos 6, fracción XLII y 93 
fracciones I y X, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México. 
[…]”  

 

IV. Presentación del recurso de revisión. El veinticinco de septiembre de dos mil 

veintitrés, la persona recurrente, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, 

interpuso recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el sujeto obligado a 

su solicitud de acceso a la información pública, en el que señaló lo siguiente: 
 
Acto que se recurre y puntos petitorios: 
“El Director de la Unidad de Transparencia del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México, indebidamente negó el acceso a la información violentando mi derecho humano de 
acceso a la información.  
 
Esto, es así porque señala que mi solicitud no se ubica en las hipótesis de los artículos 6 de 
la Constitución y 3 de la Ley de Transparencia de la CDMX, porque se trata de documentos 
diversos, contenidos en expedientes radicados en el jugado 12° de lo familiar, mismos que 
cuentan con datos personales de los justiciables dentro de un proceso ante la autoridad 
judicial.  
 
Al respecto, obvia que conforme a los preceptos que invoca toda la información en posesión 
de los sujetos obligados es pública, por lo que no puede negar el acceso a la misma, sin que 
pueda aducir que contienen datos personales, ya que los mismos pueden y deben ser 
suprimidos en la versión pública de los documentos que le corresponde al sujeto obligado 
elaborar. 
 
Adicionalmente, de forma arbitraria "enfatiza" que la solicitud de acceso a la información 
pública no es un medio para "litigar los asuntos jurisdiccionales". Al respecto, a reserva de que 
no se está litigando ningún asunto a través de una solicitud de transparencia, lo que de suyo 
es absurdo, el responsable de la Unidad de Transparencia pretende desconocer el artículo 7 
de la Ley de Transparencia de la Ciudad de México, el cual señala que para ejercer el derecho 
de acceso a la información no es necesario acreditar derechos subjetivos, interés legítimo o 
razones que motiven el requerimiento.  
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Además, Alfonso Sandoval Servín pretende interpretar la normatividad en materia de 
transparencia al invocar su opinión personal respecto de la supuesta "finalidad primordial de 
una solicitud de información pública relacionada con juicios", para lo cual no fundamenta sus 
facultades.  
 
En este orden de ideas, cabe mencionar que el servidor público incurre en una contradicción 
porque niega los acuerdos emitidos por el órgano jurisdiccional a pesar de que sostiene que 
la supuesta finalidad que invoca es que las personas "puedan acceder y conocer los criterios 
y argumentos que utilizan los juzgadores para resolver controversias jurídicas mediante la 
aplicación del derecho". 
 
Cabe advertir que la obligación del sujeto obligado es entregar la información que esté en su 
posesión, salvo que esté reservada, y en este caso, simplemente el Director de la Unidad de 
Transparencia negó el acceso a la información, de forma absoluta, sin oponer la clasificación 
de reservada. 
 
Por lo anterior, se reitera mi solicitud de acceso a la información.” (sic) 

 

V. Turno. El veinticinco de septiembre de dos mil veintitrés, la Secretaría Técnica de este 

Instituto tuvo por recibido el recurso de revisión descrito en el numeral anterior, al que 

correspondió el número INFOCDMX/RR.IP.6014/2023, y lo turnó a la Ponencia de la 

Comisionada Ciudadana Marina Alicia San Martin Rebolloso para que instruyera el 

procedimiento correspondiente. 

 

VI. Admisión. El veintiocho de septiembre de dos mil veintitrés, este Instituto, con 

fundamento en lo establecido en los artículos, 51, fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 

234, 236, 237, 239 y 243, fracción I, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, admitió a trámite el presente 

recurso de revisión interpuesto, en el que recayó el número de expediente 

INFOCDMX/RR.IP.6014/2023. 

 

Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracción II de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
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México, puso a disposición de las partes el expediente de mérito, para que, en un plazo 

máximo de 7 días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y, exhibieran las 

pruebas que considerasen necesarias o expresaran sus alegatos. 

 

VII. Alcance de respuesta. El doce de octubre de dos mil veintitrés, el sujeto obligado a 

través de la Plataforma Nacional de Transparencia, medio señalado por la parte 

recurrente para recibir todo tipo de notificaciones, remitió al particular los siguientes 

documentos: 

 

A) Oficio número P/DUT/6491/2023, de fecha uno de octubre de dos mil veintitrés, 

suscrito por el Director de la Unidad de Transparencia y dirigido al particular, el 

cual señala lo siguiente: 

 
“[…] 
En alcance al diverso oficio número P/DUT/5956/2023, de fecha 20 de septiembre del año en 
curso y, con la finalidad de brindar los elementos que atiendan el interés de sus 
requerimientos, le informo que, por lo que corresponde a su solicitud de información pública, 
consistente en: 
 

[Se reproduce la solicitud]  
 
Se le hace de su conocimiento que, la solicitud fue gestionada ante el Juzgado Décimo 
Segundo de lo Familiar del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, petición 
que fue cumplimentada mediante el oficio número 6806, a través del cual informó lo siguiente: 
 

"De la búsqueda e identificación de los procedimientos requeridos, se advierte que en 
la fecha señalada se turnaron al Juzgado Décimo Segundo de lo Familiar en esta 
Ciudad - actualmente a mi cargo -, la cantidad de cuatro demandas de controversia del 
orden familiar, de las cuales dos se encuentran en trámite actualmente y por 
consiguiente no cuentan con sentencia definitiva que haya causado estado — Las 
cuales se identifican con los números de expedientes U.] y [...I- 

 
Luego entonces, en atención al artículo 183 fracción VII de la ley de transparencia, 
acceso a la información pública y rendición de cuentas de la Ciudad de México, a efecto 
de no vulnerar la conducción de los expedientes referidos, no es dable proporcionar la 
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documentación solicitada por contener información reservada, máxima que se 
encuentran involucradas las identidades de menores de edad y al que proporcionar los 
datos solicitados, se vulneraría su interés superior, así como su derecho a preservar la 
identidad, lo anterior con fundamento en los artículos 2 y 8 de la Convención de los 
Derechos del Niño. 
 
Por cuanto hace a las otras dos demandas de controversia del orden familiar, se hace 
del conocimiento lo siguiente: 
 
Respecto del expediente [...], Se advierte que en fecha veintinueve de octubre de dos 
mi diecinueve, Las partes celebraron un convenio para dar por terminado el 
procedimiento, mismo que fue aprobado en definitiva. Por lo que en atención a la 
solicitud de información pública, se remite la versión pública del escrito inicial de 
demanda, del auto que le recayó, así como del escrito de contestación a la demanda. 
 
Concerniente al expediente […], se aprecia que en fecha dieciséis de marzo de dos mil 
veintidós, se dictó sentencia definitiva y por auto de fecha ocho de julio de dos mil 
veintidós, la misma causó estado. Así pues, se remite la versión pública del escrito inicial 
de demanda, del auto que le recayó, así como del escrito de contestación a la 
demanda."(sic) 

 
Bajo ese tenor, una vez revisada la información proporcionada por el Juzgado Décimo 
Segundo de lo Familiar, se observó que la misma cuenta con datos que corresponden a datos 
confidenciales y reservados, por lo que, éstos fueron sometidos al Comité de Transparencia 
de este H. Tribunal, en la Vigésimo Novena Sesión Extraordinaria del Órgano Colegiado 
en cita, celebrada el 10 de octubre del 2023, en la cual mediante ACUERDO 08-CTTSJCDMX-
29-E/2023, el Órgano Colegiado determinó lo siguiente: 
 

[Se reproduce el contenido del acuerdo mediante el cual se aprobaron las versiones 
públicas de los expedientes señalados y la reserva de los expedientes que todavía se 
encuentran en trámite].  
 

Por lo anterior, se proporciona la información consistente en las versiones públicas de las 
demandas de pensión alimenticia y/o guarda y custodia , los autos de admisión, así como los 
respectivos escritos de contestación de las demandas.  
 
Finalmente, respecto al Acta del Comité de Transparencia en la cual se confirmó la propuesta 
de clasificación de la información de su interés, en su modalidad de CONFIDENCIAL Y 
RESERVADA, respectivamente es importante señalar que ésta se encuentra en recabación 
de firmas de los integrantes de dicho Órgano Colegiado, por lo que, en cuando se tenga la 
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totalidad de firmas, se proporcionará la versión testada correspondiente.  
[…]”.  
 

B) Versión pública de dos demandas de controversia del orden familiar, los autos de 

admisión y los escritos de contestación a las demandas, en los que se testaron 

diversos datos personales.  

 

VIII. Alegatos. El doce de octubre de dos mil veintitrés, mediante la Plataforma Nacional 

de Transparencia, el sujeto obligado informó que había emitido y notificado un alcance 

de respuesta al particular, a la dirección señalada para tales efectos.  

 

IX. Cierre. El tres de noviembre de dos mil veintitrés, se decretó el cierre del periodo de 

instrucción y ordenó la elaboración del proyecto de resolución correspondiente. 

En razón de que fue debidamente substanciado el expediente en que se actúa, como 

consta de las actuaciones que obran en el mismo y que no existe diligencia pendiente de 

desahogo se ordenó emitir la resolución que conforme a derecho proceda, de acuerdo 

con las siguientes 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 
 

PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, es 

competente para conocer respecto del asunto, con fundamento en lo establecido en el 

artículo 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

artículo 7 apartados D y E y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 37, 

53, fracción II, 239 y 243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y 2, 12, fracción IV, 14, fracciones III, IV y 

VII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
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SEGUNDA. Causales de improcedencia o sobreseimiento. Previo al análisis de fondo 

del presente recurso de revisión, esta autoridad realizará un estudio de oficio de las 

causales de improcedencia y de sobreseimiento.  

 

Causales de improcedencia. El artículo 248 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, establece lo 

siguiente: 
 

Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando: 

I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la Ley; 

II. Se esté tramitando, ante los tribunales competentes, algún recurso o medio de defensa 

interpuesta por el recurrente; 

III. No se actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley; 

IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente ley; 

V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; o 

VI. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los 

nuevos contenidos. 

 

Al contrastar las hipótesis de improcedencia que marca la ley con los hechos acreditados 

en los expedientes se constata que:  

I. El recurso de revisión fue interpuesto en el periodo de quince días que marca el artículo 

236 de la Ley de la materia.  

II. No se acreditó la existencia de medio de defensa alguno ante tribunales relacionado 

con el asunto que está siendo tramitado.  

III. Dada la materia de la controversia, el recurso de revisión encuadra en la hipótesis de 

procedencia marcada por la fracción X del artículo 234 de la Ley de la materia.  

IV. En el caso concreto, no hubo ninguna prevención a la parte recurrente, por lo que el 

recurso de mérito se admitió a trámite por acuerdo del 18 de septiembre de 2023.  

V. El recurrente no impugna la veracidad de la información recibida.  

VI. El recurrente no amplió su solicitud de información a través del medio de impugnación. 
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En consecuencia, este Instituto concluye que no se actualiza alguna causal de 

improcedencia prevista por la Ley de Transparencia local, por lo que a continuación se 

analizarán si existe alguna hipótesis que acredite el sobreseimiento.  

 

Causales de sobreseimiento. El artículo 249 de la Ley de Transparencia local prevé: 
 

Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los siguientes 

supuestos:  

I. El recurrente se desista expresamente;  

II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o  

III. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia. 

 

Los hechos de los presentes casos no dan pie a las hipótesis de sobreseimiento que 

marca el artículo citado pues: 

I. El recurrente no se ha desistido expresamente. 

II. En este caso la causa de pedir sigue vivo dado que no existe acto alguno que haya 

variado los estados de las cosas que dieron origen a la controversia. Lo anterior, 

considerando que, si bien el sujeto obligado notificó un alcance al particular, en 

este no proporcionó el acta del Comité de Transparencia mediante la cual se avaló 

la versión pública de los documentos proporcionados, así como de la reserva de 

las demandas que todavía se encuentran en trámite y que no cuentan con sentencia 

definitiva.  

III. En el presente asunto no se actualiza alguna causal de improcedencia como ya se 

estableció en el apartado precedente.  
  

En consecuencia, al no acreditarse ninguna de las causales de sobreseimiento que 

marca la ley, este órgano resolutor procederá a analizar el fondo del asunto. 
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TERCERA. Estudio de fondo. En el presente caso, la controversia consiste en 

determinar si la respuesta brindada por el sujeto obligado cumple con la normatividad 

establecida en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México. 
 

Tesis de la decisión. 
 

El agravio planteado por la parte recurrente es fundado y suficiente para revocar la 

respuesta brindada por el Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México.  

 

Razones de la decisión. 
 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr claridad en el tratamiento del 

tema en estudio, resulta conveniente precisar la solicitud de información, la respuesta del 

sujeto obligado y el agravio de la parte recurrente. 

 

El particular solicitó al Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en medio 

electrónico, versión pública de todas las demandas de pensión alimenticia y/o de guarda 

y custodia (controversias del orden familiar) que fueron presentadas el 6 de agosto de 

2019 ante la Oficialía de Partes Común del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 

México, y turnadas al Juzgado Décimo Segundo de lo Familiar, sus acuerdos de admisión 

y/o desechamiento, así como sus escritos de contestación. 

 

En respuesta, el sujeto obligado orientó al particular a consultar la información solicitada 

a través de su Boletín Judicial, los servicios de búsqueda del Archivo Judicial o acudir 

directamente al órgano jurisdiccional que corresponda, en donde tendrá acceso a la 

consulta física del expediente de su interés y a las Listas que en dicho recinto se publican, 

por lo que informó los pasos a seguir para realizar la consulta en cada uno de los 

procedimientos señalados.  
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Inconforme con la respuesta proporcionada, el particular interpuso el presente recurso de 

revisión, en el cual señaló que se le negó el acceso a la información solicitada.  

 

Una vez admitido el presente recurso de revisión, el sujeto obligado hizo del conocimiento 

de este Instituto la emisión y notificación de un alcance de respuesta al particular, a través 

del medio señalado para tales efectos, mediante el cual informó que la solicitud fue 

gestionada ante el Juzgado Décimo Segundo de lo Familiar del Tribunal Superior de 

Justicia de la Ciudad de México, el cual señaló lo siguiente:  

 

➢ Que, de la búsqueda e identificación de los procedimientos requeridos, se advierte 

que en la fecha señalada se turnaron al Juzgado Décimo Segundo de lo Familiar 

en esta Ciudad, la cantidad de cuatro demandas de controversia del orden familiar, 

de las cuales: 

  

• Dos se encuentran en trámite actualmente y por consiguiente no cuentan con 

sentencia definitiva que haya causado estado, por lo que en atención al artículo 

183 fracción VII de la Ley de Transparencia, a efecto de no vulnerar la 

conducción de los expedientes referidos, no es dable proporcionar la 

documentación solicitada por contener información reservada. 

 

• Dos demandas de controversia del orden familiar: 

o De una se advierte que en fecha veintinueve de octubre de dos mi 

diecinueve, las partes celebraron un convenio para dar por terminado el 

procedimiento, mismo que fue aprobado en definitiva. Por lo que, en 

atención a la solicitud de información pública, se remite la versión 

pública del escrito inicial de demanda, del auto que le recayó, así como 

del escrito de contestación a la demanda. 
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o De una se aprecia que en fecha dieciséis de marzo de dos mil veintidós, 

se dictó sentencia definitiva y por auto de fecha ocho de julio de dos mil 

veintidós, la misma causó estado. Así pues, se remite la versión pública 

del escrito inicial de demanda, del auto que le recayó, así como del 

escrito de contestación a la demanda. 

 

➢ Que, una vez revisada la información proporcionada por el Juzgado Décimo 

Segundo de lo Familiar, se observó que la misma cuenta con datos que 

corresponden a datos confidenciales y reservados, por lo que, éstos fueron 

sometidos al Comité de Transparencia, en la Vigésimo Novena Sesión 

Extraordinaria, celebrada el 10 de octubre del 2023, a través del ACUERDO 08-

CTTSJCDMX-29-E/2023, en el cual se aprobaron las versiones públicas de los 

expedientes señalados y la reserva de los expedientes que todavía se encuentran 

en trámite. 

 

➢ Que, por lo anterior, se proporciona la información consistente en las versiones 

públicas de las demandas de pensión alimenticia y/o guarda y custodia, los autos 

de admisión, así como los respectivos escritos de contestación de las demandas. 

 
➢ Que, respecto al Acta del Comité de Transparencia en la cual se confirmó la 

propuesta de clasificación de la información de su interés, en su modalidad de 

confidencial y reservada, es importante señalar que ésta se encuentra en 

recabación de firmas de los integrantes de dicho Órgano Colegiado, por lo que, en 

cuando se tenga la totalidad de firmas, se proporcionará.  

 

De acuerdo con lo anterior, el sujeto obligado adjuntó versión pública de dos demandas 

de controversia del orden familiar, los autos de admisión y los escritos de contestación a 

las demandas, en los que se testaron diversos datos personales.  
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Cabe señalar que el segundo considerando de la presente resolución se desestimó dicho 

alcance para sobreseer el presente recurso de revisión precisamente porque el sujeto 

obligado no remitió el acta del Comité de Transparencia mediante la cual se avaló la 

versión pública de los documentos proporcionados, así como de la reserva de los 

expedientes que todavía se encuentran en trámite y que no cuentan con sentencia 

definitiva.  

 

Los datos señalados con antelación se desprenden de las documentales obtenidas de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, así como de los documentos que recibió este 

Instituto por correspondencia. Documentales a las que se les otorga valor probatorio en 

términos de lo dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de materia, así como con apoyo 

en la tesis emitida por el Poder Judicial de la Federación cuyo rubro es PRUEBAS. SU 

VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

 

Formuladas las precisiones que anteceden, este órgano colegiado procede a analizar el 

contenido de la respuesta impugnada a la luz del agravio formulado por la parte 

recurrente, con la finalidad de determinar si la misma contravino disposiciones y 

principios normativos que hacen operante el ejercicio del derecho de acceso a la 

información pública y, si, en consecuencia, se violó este derecho del inconforme. 

 

Una vez establecido lo anterior, es importante traer a colación lo establecido en la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, la cual indica lo siguiente: 

 
“[…]  
Artículo 211. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen 
a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a 
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sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda 
exhaustiva y razonable de la información solicitada.  
[…]” 
 

De conformidad con lo señalado, se advierte que la Unidad de Transparencia del sujeto 

obligado una vez admitido el presente recurso de revisión cumplió con lo establecido 

en la Ley de la materia, ya que turnó la solicitud de acceso del particular al área 

competente para conocer de la información requerida, la cual:  

 

• Proporcionó versión pública de dos demandas que ya habían finalizado o causado 

estado; e 

• Informó que dos demandas se encontraban en trámite y por lo mismo no contaban 

con sentencia definitiva, por lo cual habían sido clasificadas de conformidad con 

el artículo 183 fracción VII de la Ley de Transparencia. 

 

Asi las cosas, se advierte que el sujeto obligado desde un inicio pudo haber turnado 

la solicitud del particular a la unidad administrativa competente para que se 

pronunciara al respecto en lugar de orientar y así darle acceso a las demandas que 

ya había finalizado o causado estado en versión pública, así como señalar los motivos 

de porque no se le podía proporcionar la información de las otras demandas, sin 

embargo, esto lo hizo hasta que se admitió el presente recurso de revisión.  

Ahora bien, dado que en los documentos proporcionados en alcance de respuesta 

se testaron datos personales, resulta importante citar la normativa aplicable a la 

materia de la solicitud de acceso que nos ocupa.  

Al respecto, es importante citar el artículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, el cual establece lo 

siguiente: 

 
“[…] 
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Artículo 186. Se considera información confidencial la que contiene datos personales 
concernientes a una persona identificada o identificable.  
 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso 
a ella los titulares de la misma, sus representantes y las personas servidoras públicas 
facultadas para ello.  
 
Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, industrial, 
comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de 
derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos 
públicos, la protegida por la legislación en materia de derechos de autor o propiedad 
intelectual.  
 
Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a los sujetos 
obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes 
o los tratados internacionales.  
[…]” 

 

De acuerdo con la Ley de la materia, se considera información confidencial la que 

contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable y 

aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados. 

 

En esa tesitura, los datos que se testaron en las demandas proporcionadas son 

susceptibles de clasificarse como confidenciales de conformidad con el artículo 

186 de la Ley de la materia.  

 

Ahora bien, respecto a la clasificación de las demandas que se encuentran en 

trámite y que no cuentan con sentencia definitiva, la Ley de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México señala lo 

siguiente: 

 

“[…] 
Artículo 183. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación:  
[…] 
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VII. Cuando se trate de expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos 
seguidos en forma de juicio, mientras la sentencia o resolución de fondo no haya causado 
ejecutoria. Una vez que dicha resolución cause estado los expedientes serán públicos, salvo 
la información reservada o confidencial que pudiera contener;  
[…]” 

 

Asimismo, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública establece 

lo siguiente: 

 
“[…]  
Artículo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
[…] 
 
XI. Vulnere la conducción de los Expedientes judiciales o de los procedimientos 
administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado; 
[…]” 

 

Finalmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación 

de la Información, así como para la elaboración de Versiones Publicas establecen lo 

siguiente: 

 
“[…]  
Trigésimo. De conformidad con el artículo 113, fracción XI de la Ley General, podrá 
considerarse como información reservada, aquella que vulnere la conducción de los 
expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, 
siempre y cuando se acrediten los siguientes elementos:  
 
I. La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional, que 
se encuentre en trámite, y  
 
II. Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias propias del 
procedimiento.  
[…]” 
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Así, de las disposiciones legales anteriormente citadas, se desprende que como 

información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación vulnere la conducción 

de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma 

de juicio, siempre y cuando se actualicen 2 elementos; por lo que es procedente 

analizar si en el presente caso se acreditan dichos supuestos. 

 

Elementos que se deben actualizar Acreditación en el presente caso 

1.- Que exista un juicio o procedimiento 

administrativo materialmente jurisdiccional, 

que se encuentre en trámite. 

SI. 

2.- Que la información solicitada se refiera a 

actuaciones, diligencias o constancias propias 

del procedimiento. 

SI. 

 

De acuerdo con lo anterior, dado que se actualizan todos los supuestos, la 

clasificación es procedente.   

 

Ahora bien, respecto al procedimiento de clasificación, resulta importante citar 

nuevamente la Ley de Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, la cual establece lo siguiente: 

 
“[…]  

TÍTULO SEXTO 
INFORMACIÓN CLASIFICADA 

 
Capítulo I 

De las disposiciones generales de la clasificación y desclasificación de la información 
 
Artículo 169. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que 
la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, 
de conformidad con lo dispuesto en el presente Título.  
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Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con 
las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y, en ningún caso, podrán 
contravenirla.  
 
Los titulares de las Áreas de los sujetos obligados serán los responsables de proponer la 
clasificación de la información al Comité de Transparencia de conformidad con lo dispuesto 
en esta Ley. 
 
Los sujetos obligados deberán orientar la clasificación de la información de manera restrictiva 
y limitada, y acreditarán su procedencia sin ampliar las excepciones o supuestos de reserva o 
confidencialidad previstos en la Ley. 
[…] 
 
Artículo 173. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse 
alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, 
modificar o revocar la decisión.  
 
Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán 
señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a 
concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como 
fundamento. Además, el sujeto obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de 
daño.  
 
Tratándose de aquella información que actualice los supuestos de clasificación, deberá 
señalarse el plazo al que estará sujeta la reserva.  
[…] 
 
Artículo 176. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que: 
 
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información; 
 
II. Se determine mediante resolución de la autoridad competente, o  
 
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en esta Ley y demás ordenamientos aplicables. 
[…] 

 
Artículo 216. En caso de que los sujetos obligados consideren que los documentos o la 
información debe ser clasificada, se sujetará a lo siguiente:  
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El Área deberá remitir la solicitud, así como un escrito en el que funde y motive la clasificación 
al Comité de Transparencia, mismo que deberá resolver para:  
 
a) Confirmar la clasificación;  
b) Modificar la clasificación y otorgar parcialmente el acceso a la información, y  
c) Revocar la clasificación y conceder el acceso a la información.  
El Comité de Transparencia podrá tener acceso a la información que esté en poder del Área 
correspondiente, de la cual se haya solicitado su clasificación.  
 
La resolución el Comité de Transparencia será notificada al interesado en el plazo de 
respuesta a la solicitud que establece la presente Ley.  
[…]”. 

 

De los artículos anteriormente citados, se desprende lo siguiente: 

 

• La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la 

información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o 

confidencialidad. 

• Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de 

proponer la clasificación de la información a su Comité de Trasparencia.  

• En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno 

de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, 

modificar o revocar dicha situación. 

• La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que se reciba 

una solicitud de acceso a la información, se determine mediante resolución de la 

autoridad competente y se generen versiones públicas.   

• La clasificación deberá estar fundada y motivada.  

• La resolución del Comité de Transparencia en la que se determine confirmar 

la clasificación será notificada al interesado.  
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Asi las cosas, si bien son procedentes las versiones públicas proporcionadas y la reserva 

de los documentos que se encuentran en trámite y que no cuentan con sentencia 

definitiva, mismas que el sujeto obligado realizó una vez admitido y notificado en 

alcance de respuesta, se omitió adjuntar el acta del Comité de Transparencia en la 

que se avaló dicha clasificación, por lo que el procedimiento señalado en la Ley de 

Transparencia no se llevó a cabo en todos sus extremos, razón por la que en el segundo 

considerando de la presente resolución se desestimó dicho alcance para sobreseer el 

presente recurso de revisión.  

 

Por lo anteriormente expuesto, este Instituto determina que el agravio del particular es 

fundado.  

 

CUARTA. Decisión: Por todo lo expuesto en el considerando anterior, con fundamento 

en el artículo 244, fracción V de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, este Instituto considera que lo 

conducente es REVOCAR la respuesta impugnada, e instruir al sujeto obligado, a efecto 

de que: 

 

• Proporcione al particular el acta del Comité de Transparencia mediante la cual 

avaló la versión pública de los documentos proporcionados, así como la reserva 

de las demandas que todavía se encuentran en trámite y que no cuentan con 

sentencia definitiva, la cual deberá estar debidamente firmada por todos sus 

integrantes.  

 

La respuesta que se emita en cumplimiento a este fallo deberá notificarse a la parte 

recurrente a través del medio señalado para recibir notificaciones durante la 

substanciación del presente medio de impugnación, en un plazo de DIEZ DÍAS hábiles, 

contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación de esta 
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resolución, con fundamento en el artículo 244, último párrafo de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

QUINTO. Responsabilidad. En el caso en estudio esta autoridad no advierte que 

servidores públicos del Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, así como a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, por lo que no es procedente dar vista a la Secretaría de la Contraloría General 

de la Ciudad de México. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México:  

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones expuestas en los considerandos de la presente resolución y 

con fundamento en lo que establece el artículo 244, fracción V de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, se REVOCA la respuesta emitida por el sujeto obligado. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 257 y 258 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 

instruye al sujeto obligado para que informe a este Instituto por escrito, sobre el 

cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, al día siguiente de concluido 

el plazo concedido para dar cumplimiento a la presente resolución, anexando copia de 

las constancias que lo acrediten. Con el apercibimiento de que, en caso de no dar 

cumplimiento dentro del plazo referido, se procederá en términos de la fracción III, del 

artículo 259, de la Ley de la materia. 
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TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, se informa al recurrente que, en caso de estar inconforme con la presente 

resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la 

Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

CUARTO. Se pone a disposición de la parte recurrente el teléfono 56 36 21 20 y el correo 

electrónico ponencia.sanmartin@infocdmx.org.mx para que comunique a este Instituto 

cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución.  

 

QUINTO. Este Instituto, a través de la Ponencia de la Comisionada Ciudadana Marina 

Alicia San Martín Rebolloso, dará seguimiento a la presente resolución, llevando a cabo 

las actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, en su momento, informará 

a la Secretaría Técnica, en términos del Acuerdo mediante el cual, se adicionan y 

modifican diversas disposiciones al Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, relativas a la facultad de las Comisionadas y los Comisionados, 

a través de las respectivas ponencias, para dar seguimiento al cumplimiento de las 

resoluciones que emita el Pleno, aprobado en Sesión Publica el dos de octubre de dos 

mil veinte.  

 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente en el medio señalado 

para tal efecto, y al sujeto obligado a través de los medios de comunicación legalmente 

establecidos. 

 

mailto:ponencia.sanmartin@infocdmx.org.mx

